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RESOLUCION N° 

.- FACULTAD DE LENG /l/doba, 16 NOV 2012 005 
VISTO: 


Las presentes actuaciones por las que el Prof. Victor Giayetto en su 


carácter de Profesor de idioma Portugués (6 hs.) del Departamento Cultural de 


esta Casa por la que solicita la suspensión de la relación contractual (fs.1), 


y CONSIDERANDO: 

y las reglamentaciones vigentes, 

LA DECANA DE LA FACULTAD DE LENGUAS 

R E S U E L V E: 

Art. 10 
._ Suspender los efectos del contrato celebrado entre esta Universidad 

Nacional de Córdoba - Facultad de Lenguas y el Prof. Victor Giayetto 

(Leg. Univ. N° 36.361) en sus funciones de de idioma Portugués del 

Departamento Cultural de esta Casa durante el período 29 de 

Noviembre al 3 de Diciembre 2012. 

Art. 2°._ Comuníquese y de forma.

l~~üw¡ 
~ Praf. Dra. SILVIA N. BAREI 

~ ,' : '. LUI,:; JA IMEZ DECANA 
:. ~ ::'·"'"A ~·' ~ !.l E CODROINACIO\J FACULTAD DE LENGUAS 
.. ' ~ _'L ,. ' _: [:¡:: cNG UAS IJnivt)r~id~, Nacional OJ Códo~ J 
:"! ...... ,..-Jda;: !L.J :", :': I ji ~: e CónJoba 


